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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 39.588/05. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos) sobre solicitud de sucesión en el 
título de Marqués de San Juan de Puerto Rico.

Don Antonio Jover Sanz ha solicitado la sucesión en 
el título de Marqués de San Juan de Puerto Rico, vacante 
por fallecimiento de su madre, doña Margarita Sanz 
Laviña, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a los 
efectos del artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de 
marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 39.601/05. Anuncio del Mando Regional Noroeste 

del Ejército de Tierra por la que se notifica me-
diante su publicación la Resolución de fecha 
09/06/05, recaída en el expediente19-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Rubén Gómez Dávila con DNI 53.181.444-Q, 
con último domicilio conocido en Rúa Portela, 48 10.° A, 
en Vigo, el extracto de la resolución dictada en procedi-
miento de reintegro por pagos indebidos en la nómina de 
la Jefatura de Intendencia Económica Administrativa del 
Mando Regional Noroeste del Ejército de Tierra relativo 
al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 26/12/04 por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31/12/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 27/12/04
al 31/12/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 53,91 
Euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Dirección en el Real Decreto 
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Sr. Ministro de Defensa
(Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16 en su 
punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente cobra-
dos los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de cincuenta y 
tres euros con noventa y un céntimos (53,91), percibidos 
por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 

plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuen-
tra a disposición del interesado en la Jefatura de Inten-
dencia Económica Administrativa del Mando Regional 
Noroeste del Ejército de Tierra, en Veeduría, n.° 2, 
(15001 A Coruña).

A Coruña, 6 de julio de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), Carlos Mateo Bordoy, Director de Asuntos 
Económicos de la J.I.E.A. Región Militar Norte. 

 39.602/05. Anuncio del Mando Regional Noroeste 
del Ejército de Tierra por la que se notifica me-
diante su publicación la Resolución de fecha 
20/06/05, recaída en el expediente 9-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
se notifica a Roberto Rodríguez del Pozo con 
DNI 71.144.496-E, con último domicilio conocido en 
Ecuador, n.º 21- 4.º B en Valladolid, el extracto de la re-
solución dictada en procedimiento de reintegro por pagos 
indebidos en la nómina de la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Noroes-
te del Ejército de Tierra relativo al interesado, por los 
motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 22/12/04 por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31/12/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 23/12/04 al 
31/12/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 167,98 
Euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Dirección en el Real Decreto 
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de De-
fensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16 
en su punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente 
cobrados los haberes anteriormente mencionados, en lo 
que afecta exclusivamente al pago indebido producido y, 
en consecuencia, declaro indebido el pago de ciento se-
senta y siete euros con noventa y ocho céntimos (167,98), 
percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intenden-
cia Económica Administrativa del Mando Regional
Noroeste del Ejército de Tierra, en Veeduría, n.° 2 
(15001 A Coruña).

A Coruña, 6 de julio de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), Carlos Mateo Bordoy, Director de Asuntos 
Económicos de la J.I.E.A. Región Militar Norte. 

 39.603/05. Anuncio del Mando Regional Noroeste 
del Ejército de Tierra por la que se notifica me-
diante su publicación la Iniciación de Expediente 
37-05-T, instruido por la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa y se da trámite de au-
diencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
se notifica a Luis Carlos Gómez González con 
DNI 70.803.842-K, con último domicilio conocido en 
C/ Místicos, n.° 1 Bajo Dcha. en Valladolid, la iniciación 
del expediente por reintegro de pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia Económica Admi-
nistrativa del Mando Regional Noroeste del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 14/02/05 por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 28/02/05.

Fecha de la nómina del pago indebido: 15/02/05 al 
28/02/05.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 75,48 
Euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia en 
J.I.E.A. Región Militar Noroeste cuenta 0182/0655/12/
0203968802.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el ar-
tículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intenden-
cia Económica Administrativa del Mando Regional
Noroeste del Ejército de Tierra, en Veeduría, n.° 2 
(15001 A Coruña).

A Coruña, 6 de julio de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), Carlos Mateo Bordoy, Director de Asuntos 
Económicos de la J.I.E.A. Región Militar Norte. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 39.091/05. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia sobre notificación de 
actos y/o liquidaciones que se han producido en 
el procedimiento recaudatorio, en período volun-
tario, de deudas de derecho público no tributa-
rias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria (B.O.E. de 27-11-2003), y de conformidad con lo 


